
Domicilio Fiscal Electrónico Federal (DFEF)
Federalismo y Simplificación: unificando las comunicaciones fiscales en todo el país



El Domicilio Fiscal Electrónico Federal (DFEF) es un buzón digital unificado y personalizado que centraliza y facilita la 

comunicación entre jurisdicciones y contribuyentes.

El lanzamiento de este sistema representa otro hito significativo en materia de simplificación tributaria implementado 

junto a las jurisdicciones. El DFEF se integra plenamente como una funcionalidad central dentro del Portal Federal 

Tributario, consolidando la visión de un Estado inteligente y conectado.

Para el Contribuyente

Casilla única para gestionar las notificaciones de 
todas las jurisdicciones

Para las Jurisdicciones

Herramienta eficiente para envíos individuales 
o masivos con plena validez jurídica

Funciones Claves

ACERCA DEL DFEF



Marco Normativo

RG CA N° 14/2025: Aprobación del Domicilio Fiscal 

Electrónico Federal.

RG CA N° 7/2025: Integración técnica al Portal 

Federal Tributario.

RG CA N° 10/2025: Acceso unificado mediante 

Clave Fiscal Federal.

Las Jurisdicciones deberán dictar sus normas locales para formalizar la implementación y uso del DFEF con el alcance 

que dispongan según las etapas contempladas:

Etapa 1: Remisión de avisos.

Etapa 2: Remisión de notificaciones/intimaciones y otras comunicaciones.

Etapa 3: Habilitación de respuestas a comunicaciones.

Las jurisdicciones notificarán a la Comisión Arbitral las etapas de la implementación que adopten.



Marco Normativo



Marco Normativo

•La CA NO CREA UN NUEVO DOMICILIO FISCAL, EL MISMO SIGUE SIENDO 
DE LAS JURISDICCIONES.

•La CA no es competente para determinar:
•La validez de una notificación.
•La forma de contar los plazos.
•Cualquier otra incidencia sobre los aspectos jurídicos de la notificación.



Para los Contribuyentes Para las Jurisdicciones

Ventanilla Única: Monitoreo de una única 
plataforma

Ampliación del alcance de notificaciones: 
Al poder notificar a todos los contribuyentes 
del país

Centralización: Todas las jurisdicciones en un 
solo lugar

Trazabilidad absoluta de actos 
administrativos con sus diferentes estados y 
avance

Gestión Integral: Permite responder a las 
comunicaciones enviadas o archivarlas 
cuando estén resueltas

Reducción en costos y tiempos operativos y 
burocráticos

Impacto y Beneficios



Importancia de la Unificación

Elimina la dispersión de domicilios electrónicos 

provinciales.

Unifica criterios y formatos de comunicación en 

todo el país.

Reduce la carga burocrática y agiliza trámites 

administrativos.

Aumenta la eficiencia, transparencia y seguridad 

jurídica.



Concepto del DFEF

Sitio Seguro

Se define como un sitio informático 

seguro, personalizado y válido para 

la recepción de comunicaciones 

administrativas.

Validez Legal

Las notificaciones producidas en el 

DFEF tienen los efectos legales de 

una notificación fehaciente 

(personal o correo postal).

Interoperabilidad

Integrado con los sistemas 

informáticos de la Comisión Arbitral 

para una gestión centralizada del 

padrón.

Sujetos Habilitados
Contribuyentes CM: Todos aquellos inscriptos bajo el 
régimen de Convenio Multilateral.

Responsables: Personas físicas o jurídicas responsables del 
cumplimiento de obligaciones fiscales ajenas.

Representantes: Sujetos autorizados con acceso mediante 
Clave Fiscal vinculada.



Tipos de Comunicaciones

Notificaciones

Contienen plazos determinados para 

el receptor o producen efectos 

legales directos.

Avisos

Tienen como fin informar novedades 

vinculadas al receptor sin plazos 

procesales.

Otras

Cualquier otra comunicación 

establecida específicamente por las 

jurisdicciones.

M/V
MARTES Y VIERNES

Regla del Artículo 13
La comunicación se considera leída el martes o viernes inmediato 

posterior a la fecha de puesta a disposición.

Esta regla de "oficio" aplica si el usuario no ha procedido a la 

apertura manual del documento con anterioridad. Si el día fuera 

inhábil, se traslada según la normativa local.

Lectura de Comunicaciones



Cronograma Procedimental

Día 0
Depósito de la comunicación en 

el sitio seguro.

Aviso
Envío de cortesía al e-mail 

registrado.

Perfección
Apertura manual o llegada del 

martes/viernes.

Cómputo
Inicio de los plazos procesales 

locales.

Comunicación Art. 12
El sistema permite registrar un correo electrónico para enviar 

avisos de cortesía cada vez que haya una nueva comunicación.

Limitación Legal: Este aviso carece de valor legal. La falta de 

envío o recepción no anula la notificación en el portal ni otorga 

derechos al usuario.



El Domicilio Fiscal Electrónico Federal se encuentra 

integrado al Portal Federal Tributario potenciando a 

este último como herramienta de comunicación hacia 

los contribuyentes y las distintas jurisdicciones del 

país.

Portal Federal Tributario: Un acceso único y seguro

Clave Fiscal Federal: Mecanismo de autenticación digital administrado por la 

COMARB para el acceso al Portal Federal Tributario, la cual funciona en total 

armonía e interoperabilidad con la Clave Fiscal de ARCA.

Habilitación Automática: Los contribuyentes del Convenio Multilateral quedan 

habilitados al momento del alta en el sistema.

Delegación: El servicio puede ser delegado a terceros bajo exclusiva responsabilidad 

del titular del CUIT/CUIL.



1 Interfaz Intuitiva
Diseño gráfico similar a las casillas 
de correo más utilizadas

2

3

4

Centralización de Mensajes
Todas las jurisdicciones en un solo 
lugar

Agrupamiento de Mensajes
Divisiones por Recibidos, Enviados, 
Borradores y Archivados

Respuesta a Mensajes
Posibilidad de responder las 
comunicaciones

Gestión ágil de las comunicaciones



1

Redacción Libre
Para una respuesta concreta de la 
comunicación recibida

2

3

4

Posibilidad de adjuntar archivos
Si la jurisdicción solicita 
documentos específicos

Trazabilidad de Mensajes
Todas las respuestas, tanto del 
contribuyente como de las 
jurisdicciones se agruparán en la 
misma comunicación

Respuesta directa
Permite responder sobre el mismo 
mensaje

Comunicaciones dinámicas Fisco - Contribuyente



1

Registro automático
La información incluida en la constancia 
surge de la registración automática de uso 
del sistema

2

3 Datos de las comunicaciones
Tipo y N° de comunicación
Fecha y hora de la puesta a disposición.
Identificación del usuario jurisdiccional y 
jurisdicción remitente.
Identificación del destinatario: apellido y nombre o 
razón social; y CUIT o CUIL.
Contenido de la comunicación, con su texto 
completo, y archivos adjuntos.
Fecha y hora de lectura de la comunicación (art 13)
Fecha y hora de apertura de la comunicación por el 
usuario

Constancia
Permite la visualización en pantalla 
o impresión de una constancia

Constancia de Notificación / Lectura



Con esta implementación, la COMARB reafirma su compromiso con la mejora continua, 

eliminando fronteras digitales para potenciar la armonización y simplificación tributaria


